
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 110013103008-2021-0003800 

 DEMANDANTE: Junis Helbert  Saavedra 
DEMANDADO: Diana Judith Jaramillo. 

 
 
En relación con los memoriales allegados a partir del 17 de enero de 2022, téngase 
en cuenta que la parte demandante tramitó la comunicación para la diligencia de 
notificación personal que establece el artículo 291 del Código General del Proceso, 
sin que la demandada concurriera a notificarse de manera personal, en 
consecuencia, aunque en el memorial del 15 de marzo de 2022, se hizo referencia 
al aviso judicial, éste no aparece incorporado en el expediente, por lo cual, la parte 
actora deberá proceder en un término máximo de diez (10) días, a remitir el aviso 
con el lleno de los requisitos que dispone el artículo 292 ibídem, caso contrario en 
el mismo término, acredite que lo remitió en su oportunidad. 
 
Por lo anterior, niéguese la solicitud de dictar sentencia, toda vez que la demandada 
aún no se encuentra notificada en legal forma, pues solo aparece acreditado el 
trámite que prevé el citado artículo 291.  
 
Notifíquese,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._19 DE ABRIL de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___55_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

CLL 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 110013103008-2021-0004600 

 DEMANDANTE: HECTOR ALFREDO MONTENEGRO FIGUEROA 
DEMANDADO: NOHORA GABRIELA CARO CARO 

 
 
Reconózcase como apoderado judicial de la sociedad demandada INVERSIONES  
GARCIA VANEGAS  &    CIA  S  EN  C, al Dr. SERGIO ANDRES PERILLA ROZO, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Téngase por notificada por conducta concluyente a la sociedad INVERSIONES  
GARCIA VANEGAS  &    CIA  S  EN  C, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 301 del Código General del Proceso, quien dentro del término de traslado, 
dio contestación a los hechos de la demanda, formulando excepciones de mérito.  
 
Reconózcase como apoderado judicial de los demandados NOHORA GABRIELA 
CARO CARO y JUAN PABLO MONTENEGRO CARO al Dr. MARIO JARAMILLO 
MEJÍA en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Téngase por notificados por conducta concluyente a los demandados NOHORA 
GABRIELA CARO CARO y JUAN PABLO MONTENEGRO CARO de conformidad 
con lo establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso., quienes, 
dentro del término de traslado, dieron contestación a los hechos de la demanda, 
formulando excepciones de mérito.  
 
Integrado el contradictorio, de las excepciones de mérito allegadas (PDF 28-29), 
secretaria proceda conforme lo dispone el artículo 37º del Código General del 
Proceso. 
 
Teniendo en cuenta que el documento visto a folio PDF 27 no pertenece a este 
proceso, secretaria proceda a incorporarlo al expediente que corresponda, aunque 
en la referencia aparezca este número. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._19 DE ABRIL de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___55_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

CLL 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 110013103008-2021-0005300 

 DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO:  JOHN EDUAR DOVALS 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, apruébese la liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado 
en la suma de $2.000. 000.oo m/cte. 
 
Respecto la liquidación del crédito allegada (pdf16), secretaría proceda conforme 
lo dispone el numeral 2° del artículo 446 del Código General del Proceso, en 
consonancia con lo dispuesto en el artículo 110 ibídem.   
 
Reconózcase como cesionaria del crédito al PATROMONIO AUTONOMO FAFP 
CANREF, de conformidad con lo establecido en el artículo 1959 del Código Civil, y 
por ende demandante.  
 
Súrtase la notificación de la cesión al deudor, por anotación en estado.  
 
Téngase en cuenta que la cesionaria ratifica el poder conferido al Dr. LUIS 
EDUARDO ALVARADO BARAHONA. 
 
Secretaria proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Circuito, 
para lo de su cargo. 
 
Notifíquese,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._19 DE ABRIL de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___55_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

CLL 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 110013103008-2021-0096-00 

 DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 
  DEMANDADO: JUAN  PABLO  ESPINOSA  ESTUPIÑAN 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueban las costas del proceso en la suma de $6.700.000.oo m/cte. 
 
Respecto de la liquidación del crédito allegada (pdf 70) secretaria proceda 

conforme lo dispone el artículo 110 del Código General del Proceso. 
 
De otra parte, secretaria remita el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 

Notifíquese,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._19 DE ABRIL de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___54_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 110013103008-2021-0131-00 

 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: EDISON  ANDRES  DIAZ  OSORIO y NATALIA IVONNE 

PLATA GONZALEZ. 
 
 
Por ser procedente la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, quien tiene la facultad expresa de “desistir”, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 312 y s.s., del Código General del Proceso, se 
dispone: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento que de las pretensiones de 

RESTITUCION DE TENENCIA DE BIEN ENTREGADO A TÍTULO DE LEASING 
FINANCIERO presentó BANCOLOMBIA S.A. En consecuencia,  

 
SEGUNDO: TERMINAR el proceso de RESTITUCION DE TENENCIA DE 

BIEN ENTREGADO A TÍTULO DE LEASING FINANCIERO iniciado por 
BANCOLOMBIA S.A., contra EDISON  ANDRES  DIAZ  OSORIO y NATALIA 
IVONNE PLATA GONZALEZ. 

 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, dejándose las constancias de rigor, 

sin lugar a la devolución de la demanda y sus anexos, toda vez que fueron 
radicados virtualmente, sin embargo, la parte demandante deje las respectivas 
anotaciones en el contrato de leasing.  

 
CUARTO: Sin costas, teniendo en cuenta que la parte demandada no se 

opuso dentro del término concedido a la solicitud que al respecto presentó la parte 
demandante.  

 
Notifíquese,  

 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._19 DE ABRIL de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___54_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 11001310300820210013200 

 DEMANDANTE: JAVIER    SUAREZ    TORRES y otros.  

DEMANDADO:  CENTRO INTERNACIONAL DE BIOTECNOLOGIA 

REPRODUCTIVA CIBRE 

 

Se reconoce personería al abogado FRANCISCO YEZID RODRÍGUEZ MESA, 

como apoderado de PAULO EMILIO RICAURTE GUERRA, en los términos y para 

los efectos del poder conferido y visto en PDF 24 del cuaderno principal, de 

conformidad con el artículo 73 y 75 del Código General del Proceso. 

Comoquiera que quien interpone el recurso de reposición visto en PDF 19 del 

expediente principal, no es parte integrante de esta litis, el juzgado  

RESUELVE: 

RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición y subsidio de apelación 

interpuesto por el apoderado de PAULO EMILIO RICAURTE GUERRA.  

Notifíquese (3),  

 

 

 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._19 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___56_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 11001310300820210013200 

 DEMANDANTE: JAVIER    SUAREZ    TORRES y otros.  

DEMANDADO:  CENTRO INTERNACIONAL DE BIOTECNOLOGIA 

REPRODUCTIVA CIBRE 

 

Revisados los argumentos que sustentan el incidente de nulidad formulado por 
el apoderado de PAULO EMILIO RICAURTE GUERRA, encuentra el Despacho 
que la inconformidad radica básicamente, a criterio del memorialista, en que se 
incurrió en la causal de nulidad  8° del artículo 133 del C.G. del P.  
 
Ahora, señala el artículo 135 ibídem que “La nulidad por indebida 
representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser 
alegada por la persona afectada.”  (subrayado por el despacho) 
 
En el presente caso, tenemos que la nulidad planteada no afectó a las personas 
en nombre de quien se planteó, pues la demanda no fue planteada contra 
PAULO EMILIO RICAURTE GUERRA en su calidad de persona natural.  
 
En tal orden de ideas, es dable señalar que la irregularidad alegada por el 
incidentante no afectó los derechos al debido proceso y defensa del 
incidentante, en la medida en que la parte interesada no es demandada en este 
asunto.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
RECHAZAR de plano el incidente de nulidad formulado en favor de PAULO 
EMILIO RICAURTE GUERRA 

 

Notifíquese (3),  

 

 

 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._19 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___56_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 

 

 

 



 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 11001310300820210013200 

 DEMANDANTE: JAVIER    SUAREZ    TORRES y otros.  

DEMANDADO:  CENTRO INTERNACIONAL DE BIOTECNOLOGIA 

REPRODUCTIVA CIBRE 
 

Por cuanto los argumentos de la apelación contra el auto calendado 10 de 

noviembre de 2021, fueron radicados en oportunidad, el Despacho de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 321 del Código General del Proceso, concede en el 

efecto devolutivo ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá–Sala 

Civil, el recurso de apelación interpuesto por la demandante contra la citada 

providencia, mediante la cual en los numerales 3° y 4° se negaron medidas 

cautelares (pdf. 20).  

 

Por secretaria, remítase el presente asunto a la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Bogotá, para que se surta el trámite de la alzada, previos los traslados que prevén 

los artículos 324 y 326 ibídem. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante a fin de que, en el término de 3 días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, se sirva remitir nuevamente 

los archivos contentivos en el link 

https://drive.google.com/file/d/1H8AFyJUBASCuEV1U9lIpb9UnGqtaEF9Q/view?u

sp=sharing, y cumplido lo anterior, por secretaria descárguense los mismos e 

incorpórense al expediente.  

 

Notifíquese (3),  

 

 

 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._19 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___56_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

  

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 11001310300820210013200 

 DEMANDANTE: JAVIER    SUAREZ    TORRES y otros.  

DEMANDADO:  CENTRO INTERNACIONAL DE BIOTECNOLOGIA 

REPRODUCTIVA CIBRE 

 

Revisados los argumentos que sustentan el incidente de nulidad formulado por 
el apoderado de PAULO EMILIO RICAURTE GUERRA, encuentra el Despacho 
que la inconformidad radica básicamente, a criterio del memorialista, en que se 
incurrió en la causal de nulidad  8° del artículo 133 del C.G. del P.  
 
Ahora, señala el artículo 135 ibídem que “La nulidad por indebida 
representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser 
alegada por la persona afectada.”  (subrayado por el despacho) 
 
En el presente caso, tenemos que la nulidad planteada no afectó a las personas 
en nombre de quien se planteó, pues la demanda no fue planteada contra 
PAULO EMILIO RICAURTE GUERRA en su calidad de persona natural.  
 
En tal orden de ideas, es dable señalar que la irregularidad alegada por el 
incidentante no afectó los derechos al debido proceso y defensa del 
incidentante, en la medida en que la parte interesada no es demandada en este 
asunto.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
RECHAZAR de plano el incidente de nulidad formulado en favor de PAULO 
EMILIO RICAURTE GUERRA 

 

Notifíquese (3),  

 

 

 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._19 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___56_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 11001310300820210013200 

 DEMANDANTE: JAVIER    SUAREZ    TORRES y otros.  

DEMANDADO:  CENTRO INTERNACIONAL DE BIOTECNOLOGIA 

REPRODUCTIVA CIBRE 

 

Se reconoce personería al abogado FRANCISCO YEZID RODRÍGUEZ MESA, 

como apoderado de PAULO EMILIO RICAURTE GUERRA, en los términos y para 

los efectos del poder conferido y visto en PDF 24 del cuaderno principal, de 

conformidad con el artículo 73 y 75 del Código General del Proceso. 

Comoquiera que quien interpone el recurso de reposición visto en PDF 19 del 

expediente principal, no es parte integrante de esta litis, el juzgado  

RESUELVE: 

RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición y subsidio de apelación 

interpuesto por el apoderado de PAULO EMILIO RICAURTE GUERRA.  

Notifíquese (3),  

 

 

 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._19 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___56_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 110013103008-2021-00159-00 

 DEMANDANTE: BANCOBILBAOVIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A., 

DEMANDADO: HECTOR LEONARDO  LOPEZ  PEÑUELA 
 
 
Teniendo en cuenta que el demandado HECTOR LEONARDO LOPEZ 

PEÑUELA, se encuentra notificado en los términos del artículo 8° del Decreto 806 
de 2020 (pdf 33) sin que formulara excepciones dentro del término de traslado, es 
del caso proferir el auto a que se contrae el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma y términos 

del mandamiento de pago. En consecuencia,  
 
SEGUNDO: DISPONER el remate de los bienes embargados o los que se 

llegaren a embargar, para que previo secuestro y avalúo, se pague el crédito y las 
costas del proceso. 

 
TERCERO: LIQUIDAR el crédito en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $8.300.000.00 m/cte. 
 
QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas del proceso, remítase el 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su 
cargo. 

 
Por secretaría abrase cuaderno separado con el trámite de medidas 

cautelares. 
 
Notifíquese,  

 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._19 DE ABRIL de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___54_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

Firmado Por:



 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 11001310300820210019700 

 DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO:  CESAR AUGUSTO CRUZ MORENO 

 
Por ser procedente la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante el 25 de marzo de 2022, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la obligación, 

única y exclusivamente en relación con la obligación contenida en el pagaré No 

20756110120, a que se contrae los numerales 3.1., 3.2., y 3.3. del mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR la ejecución por las obligaciones contenidas en los 

pagarés No. 20411901382, 202300001521, 4593560000404572 y 200658019. 

 

SEGUNDO: NEGAR el levantamiento de las medidas cautelares sobre salarios, 

toda vez que no han sido decretadas, y aclárese en cuanto al levantamiento del 

embargo de los inmuebles objeto de la garantía hipotecaria, en tanto, se continua 

la ejecución y en razón a la naturaleza de la acción.  

 

TERCERO: Sin lugar al desglose del pagaré No 20756110120, toda vez que la 

demanda fue radicada virtualmente, sin embargo, déjense las constancias por el 

acreedor en el citado instrumento. 

 

 
 

Notifíquese,  

 

 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._19 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___56_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

Firmado Por:



 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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